
  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 23 de enero de 2023 

Ref. 2020-0067 

Estudiado el plenario, se evidencian solicitudes de parte elevadas por la parte demandada dentro del 

proceso. Lo anterior, en cuanto al pronunciamiento sobre la indebida representación de la apoderada de 

la parte demandante y la procedencia del artículo 121 del Código General del Proceso. 

 

En primer lugar, al revisar el proceso, se hace evidente que la apoderada demandante, efectivamente 

adjuntó el poder de sustitución correspondiente junto con el escrito que descorrió el traslado a las 

excepciones y solicitó pruebas; en este sentido, lo sucedido corresponde a un error secretarial dentro del 

funcionamiento interno del juzgado. Se anexa soporte de correo recibido con la debida constancia 

secretarial. 

 

En segunda medida, el artículo 121 del Código General del Proceso contribuye con la celeridad del 

proceso y ayuda a no tener demoras o largas en los procesos presentados en primera o única instancia. 

Así mismo, la Corte se ha pronunciado en su Sentencia C-443/19, en la cual aclara en su parte resolutoria 

que la nulidad que corresponde a este artículo “es saneable en los términos de los artículos 132 y 

subsiguientes del Código General del Proceso”, además “que el vencimiento de los plazos contemplados 

en dicho precepto no implica una descalificación automática en la evaluación de desempeño de los 

funcionarios judiciales”.  

 

En este sentido es saneable la nulidad proveniente de dicho retraso considerando no solo la carga 

procesal elevada con la que cuenta el juzgado por ser un juzgado de pequeñas causas sino por los 

factores que se ven inmersos en el desarrollo de un proceso, como solicitudes de nulidad por otros 

motivos, demoras en las notificaciones; entre otros. 

 

Por lo anterior el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se niega la petición de la parte demandada en cuanto a la indebida representación de la parte 

demandante.  

 

SEGUNDO: En atención al poder de sustitución que antecede, se reconoce personería a la abogada 

MARIA PAULA GONZALES RODRIGUEZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

Lo anterior con fundamento en el artículo 77 del Código de general del proceso. 

TERCERO: Se declara saneada la nulidad del artículo 121 del Código General del Proceso, de acuerdo 

al numeral 4° del artículo 136 ibidem; por no violarse el derecho de defensa y llevar a cabalidad el acto 

procesal correspondiente. 

 

CUARTO: SE PROGRAMA la audiencia para el ___________________, señalando como fecha y hora, 

las _______ hasta las _______, a fin de que comparézcanlas partes interesadas en la presente contienda 

judicial. Téngase en cuenta para efectos de la comparecencia de los citados, y demás personas que 

desean citar, lo indicado en el art. 290 y s.s., en concordancia con el Art 392 y 372 del C. G. del P. 

(AUDIENCIA DE SENTENCIA) 

ADVIERTE a las partes convocadas a la audiencia que su inasistencia injustificada hará presumir ciertos 

los hechos susceptibles de pruebas de confesión sobre los cuales versen las preguntas asertivas 

admisibles contenidas en los interrogatorios escritos, y si éste no se allega, tal presunción se tendrá 

respecto del artículo 205 del C. G del P. 

Los autos que abren a pruebas y fijan la fecha de la audiencia, se encuentran sin fecha y hora debido a 

los cambios por los que se está atravesando, los inconvenientes y los reprocesos que nos han significado 

volver a ingresar los expedientes al despacho para designar la nueva fecha. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No 09 
Hoy 24 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 23 de enero de 2023 

Ref. 2021-0273 

El Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del C. G del P.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos judiciales si 

existieran a favor de la parte demandante. 

TERCERO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes trabados en 

este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a quienes los 

poseían al momento de la diligencia. Ofíciese a quien corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta por el 

Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

CUARTO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción y del mismo 

hacer entrega a la parte demandada.  

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

SEXTO: SIN CONDENA en costas a las partes. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 9 
Hoy 24 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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V 

 

Bogotá D.C, 23 de enero de 2023 

Ref. 2022-1764 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de AECSA S.A. contra CARDONA OROZCO ANA MARIA por las siguientes 

sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 9.016.028 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta la fecha en que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 9 
Hoy 24 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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V 

 

Bogotá D.C, 23 de enero de 2023 

Ref. 2022-1764 

ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de medidas 

cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los 

artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $15.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 9 
Hoy 24 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 23 de enero de 2023 

Ref. 2022-1765 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de AECSA S.A. contra TABARES BOTERO JOHNNATHAN FELIPE por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 6.249.956 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta la fecha en que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 9 
Hoy 24 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 23 de enero de 2023 

Ref. 2022-1765 

ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de medidas 

cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los 

artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $10.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 9 
Hoy 24 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 23 de enero de 2023 

Ref. 2022-1766 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de AECSA S.A. contra YESMIN ELIZABETH GOMEZ URRUTIA por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 19.815.448 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta la fecha en que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 9 
Hoy 24 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 23 de enero de 2023 

Ref. 2022-1766 

ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de medidas 

cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los 

artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $15.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 9 
Hoy 24 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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A.J. 

Bogotá D.C, 23 de enero de 2023 

Ref. 2020-0352 
 
Teniendo en cuenta la solicitud allegada por el apoderado de la parte demandante, 

dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado por R.V INMOBILIARIA S.A 

contra ELIZABETH LOPEZ DE VELEZ y VIEW SECURITY S.A.S., el Despacho 

con el fin de evitar nulidades, en consecuencia 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENAR a la parte demandante a realizar la debida 
notificación a la parte VIEW SECURITY S.A.S., conforme lo establece los 
artículos 291 de y 292 del C. G. del P., y/o Ley 2213 de 2022 en el que se 
evidencie el acuse de recibido. Para tal fin, se concede el término de treinta 
(30) días, de conformidad con lo establecido en el numeral primero del Art. 
317 del C.G del P. Secretaría controle el término.  

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 09 
Hoy 24 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 23 de enero de 2023 

Ref. 2021-0779 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de E & M TECNIK 
S.A.S. en contra de ITECMEF S.A.S., y conforme a la solicitud allegada por la parte 
activa, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ORDENA correr traslado a las partes respecto de la liquidación 
de crédito obrante a folios anteriores. Una vez cumplido lo anterior, reingrese 
para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 09 
Hoy 24 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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A.J. 

Bogotá D.C, 23 de enero de 2023 

Ref. 2021-1158 
 
Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud de terminación 

dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida por CHEVYPLAN S.A. 

contra HECTOR GERMAN AVELLA CASTIBLANCO, y conforme al Artículo 461 

del Código General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total 
de la obligación. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos 
judiciales a favor de la demandada, si existieran en el proceso. 

TERCERO:  DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 
trabados en el proceso materia de las medidas cautelares, con su entrega a 
quienes los poseían al momento de la diligencia. OFÍCIESE a quien 
corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 
por el Despacho en el proceso póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

CUARTO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y 
del mismo hacer entrega a la parte demandada, en caso de que obre en el 
expediente de forma física. 

QUINTO:  No condenar en costas ni perjuicios.  

SEXTO:  ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 09 
Hoy 24 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 23 de enero de 2023 

Ref. 2022-1621 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de ALVARO 
PEÑARANDA ALVAREZ y en contra de ARCADIO TRIANA ROMERO, halla el 
Despacho que la parte demandante no cumplió con los requisitos propios del 
numeral primero artículo 90 del Código General del Proceso, por lo tanto, se 
INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, su signatario subsane lo siguiente: 

PRIMERO: De estricto cumplimiento al artículo 82, numeral 4 del C.G.P., en 
el sentido de precisar la cantidad pretendida en los numerales 5 y 8 por 
concepto de intereses de plazo, toda vez que el porcentaje pactado no 
coincide con el valor en pesos que allí consigna, respecto del capital de cada 
título valor. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 09 
Hoy 24 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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A.J. 

Bogotá D.C, 23 de enero de 2023 

Ref. 2020-0205 
 
Estando en oportunidad procesal y surtido el traslado de que trata el artículo 391 

del Código General Del Proceso, dentro del proceso de PERTENENCIA DE BIEN 

MUEBLE instaurado por GUSTAVO GARZÓN FONSECA contra RED DE 

SOLIDARIDAD SOCIAL PLANTE Y PERSONAS INDETERMINADAS, se abre a 

pruebas siguiendo los lineamientos de los artículos 164 y ss., ibidem. Por, lo 

anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

ABRIR A PRUEBAS el presente proceso y como tal se TIENEN y DECRETAN LAS 

SIGUIENTES PRUEBAS:  

 

LA PARTE DEMANDANTE 

DOCUMENTALES: Tener como tales los documentos aportados con la 

demanda y relacionados, en cuanto a valor que representen probatoriamente 

se les dará cuando corresponda al momento de ser apreciadas. 

TESTIMONIALES: Señalar la hora de las _______, del día _____, del mes 

de ______________, del año 2022, para que comparezca a este Despacho 

LUIS ENRIQUE LOPEZ LOPEZ, ATANASIO PATAQUIVA ZEA Y CAMPO 

ELIAS BERNAL, a fin de que absuelvan el interrogatorio que le será 

formulado por la parte activa.  

 

De conformidad con lo anterior y ya que se encuentran recaudadas las pruebas 

anteriormente solicitadas se da por cerrada la etapa probatoria.  

 

SE PROGRAMA la audiencia para el ___________________, señalando como 

fecha y hora, las 11:00 am hasta las 5:00 pm, a fin de que comparézcanlas partes 

interesadas en la presente contienda judicial. Téngase en cuenta para efectos de la 

comparecencia de los citados, y demás personas que desean citar, lo indicado en 

el art. 290 y s.s., en concordancia con el Art 392 y 372 del C. G. del P. (AUDIENCIA 

DE SENTENCIA) 

 

Se ORDENA a las partes que deben estar atentas, o por lo menos sus apoderados 

quienes en desarrollo del principio de lealtad y buena fe, deben comunicarles a sus 

clientes las fechas y horas en las cuales son requeridos por los estrados judiciales, 

para que comparezcan y si es el caso, a su vez éstas hagan comparecer sus 

testigos, DEBER que les es impuesto a dichos profesionales, artículo 78 del C. G 

del P. 

 

ADVIERTE a las partes convocadas a la audiencia que su inasistencia injustificada 

hará presumir ciertos los hechos susceptibles de pruebas de confesión sobre los 

cuales versen las preguntas asertivas admisibles contenidas en los interrogatorios 

escritos, y si éste no se allega, tal presunción se tendrá respecto del artículo 205 

del C. G del P. 

 

 
  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Los autos que citan a la audiencia están sin fecha y hora debido a los cambios que 
se han presentado, los inconvenientes y reprocesos que nos han significado volver 
a ingresar los expedientes al despacho para designar nueva fecha.  
Por secretaria se realizará la debida citación 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 09 
Hoy 24 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 23 de enero de 2023 

Ref. 2021-0299 
 
Estando en oportunidad procesal, dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR 

instaurado por DIEGO ALEXANDER TORRES TORRES contra GONZALO 

ALBARRACIN GOMEZ, y surtido el traslado de que trata el artículo 443 del Código 

General Del Proceso, se abre a pruebas siguiendo los lineamientos de los artículos 

164 y ss., ibidem. Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO TENER en cuenta la contestación realizada a la contestación de la 

demanda por parte de ANGIE KATHERINE SANABRIA RAMÍREZ, quien aportó 

poder por parte del demandante, toda vez que no acreditó que el mensaje de datos 

lo haya enviado el demandante directamente, sino que proviene de una dirección 

electrónica desconocida dentro de la presente demanda. Por lo anterior, SE NIEGA 

el reconocimiento de personería jurídica a la misma. 

 

SEGUNDO: ABRIR A PRUEBAS el presente proceso y como tal se TIENEN y 

DECRETAN LAS SIGUIENTES PRUEBAS:  

 

LA PARTE DEMANDANTE 

DOCUMENTALES: Tener como tales los documentos aportados con la 

demanda y relacionados, en cuanto a valor que representen probatoriamente 

se les dará cuando corresponda al momento de ser apreciadas. 

 

LA PARTE DEMANDADA 

DOCUMENTALES: Tener como tales los documentos aportados con la 

demanda y relacionados, en cuanto a valor que representen probatoriamente 

se les dará cuando corresponda al momento de ser apreciadas. 

INTERROGATORIO DE PARTE: Señalar la hora de las _______, del día 

_____, del mes de ______________, del año 2023, para que comparezca a 

este Despacho DIEGO ALEXANDER TORRES TORRES, a fin de que 

absuelva el interrogatorio de parte que le será formulado por la pasiva.  

 

De conformidad con lo anterior y ya que se encuentran recaudadas las pruebas 

anteriormente solicitadas se da por cerrada la etapa probatoria.  

 

SE PROGRAMA la audiencia para el ___________________, señalando como 

fecha y hora, las 11:00 am hasta las 5:00 pm, a fin de que comparézcanlas partes 

interesadas en la presente contienda judicial. Téngase en cuenta para efectos de la 

comparecencia de los citados, y demás personas que desean citar, lo indicado en 

el art. 290 y s.s., en concordancia con el Art 392 y 372 del C. G. del P. (AUDIENCIA 

DE SENTENCIA) 

 

Se ORDENA a las partes que deben estar atentas, o por lo menos sus apoderados 

quienes en desarrollo del principio de lealtad y buena fe, deben comunicarles a sus 

clientes las fechas y horas en las cuales son requeridos por los estrados judiciales, 

para que comparezcan y si es el caso, a su vez éstas hagan comparecer sus 

testigos, DEBER que les es impuesto a dichos profesionales, artículo 78 del C. G 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

del P. 

 

ADVIERTE a las partes convocadas a la audiencia que su inasistencia injustificada 

hará presumir ciertos los hechos susceptibles de pruebas de confesión sobre los 

cuales versen las preguntas asertivas admisibles contenidas en los interrogatorios 

escritos, y si éste no se allega, tal presunción se tendrá respecto del artículo 205 

del C. G del P. 

 

Los autos que citan a la audiencia están sin fecha y hora debido a los cambios que 
se han presentado, los inconvenientes y reprocesos que nos han significado volver 
a ingresar los expedientes al despacho para designar nueva fecha.  
Por secretaria se realizará la debida citación 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 09 
Hoy 24 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 23 de enero de 2023 

Ref. 2022-0873 
 
Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud de terminación 

dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida por CONJUNTO 

RESIDENCIAL BALCONES DE SAN PEDRO – PROPIEDAD HORIZONTAL 

contra JESUS OVIDIO AVILA VELANDIA, y conforme al Artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total 
de la obligación. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos 
judiciales a favor de la demandada, si existieran en el proceso. 

TERCERO:  DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 
trabados en el proceso materia de las medidas cautelares, con su entrega a 
quienes los poseían al momento de la diligencia. OFÍCIESE a quien 
corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 
por el Despacho en el proceso póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

CUARTO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y 
del mismo hacer entrega a la parte demandada, en caso de que obre en el 
expediente de forma física. 

QUINTO:  No condenar en costas ni perjuicios.  

SEXTO:  ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 09 
Hoy 24 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 23 de enero de 2023 

Ref. 2022-1170 
 
Teniendo en cuenta  lo establecido en el artículo 90 del C.G.P. respecto a que  
“El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el trámite que 
legalmente le corresponda aunque el demandante haya indicado una vía procesal 
inadecuada”, ADMÍTASE por reunir los requisitos formales de Ley, la DILIGENCIA 
DE ENTREGA que presenta CARLOS JOSE SALINAS SANCHEZ contra  
LORENA PATRICIA SABOGAL, de conformidad con lo establecido en el acta de 
conciliación N° 2018553490102260E, para ello el Despacho 
   
  RESUELVE: 
  
PRIMERO:  ORDENA, en consecuencia y para efecto de llevar a cabo la diligencia 
de entrega del inmueble citado, COMISIONAR al Inspector Distrital de Policía de la 
localidad respectiva, con el fin de que proceda a la entrega del bien inmueble objeto 
de las presentes diligencias, situado en la Diagonal 60 sur N° 1-52 este, manzana. 
8 lote 3, localidad Usme, en Bogotá D.C.  
 
Por lo anterior, SE COMISIONA con amplias facultades, incluso las de designar 
secuestre si fuere el caso y fijar honorarios al auxiliar de la justicia, a los Alcaldes 
Locales y demás Autoridades de Policía – Reparto – de acuerdo al Artículo 38 
del Código General del Proceso, en concordancia con el Concepto Jurídico Técnico 
emanado del Honorable Consejo Seccional de la Judicatura “… 3.3 
Conclusión Cierto es que el Código de Policía, Ley 1801 de 2016, dejo incólume la 
responsabilidad administrativa del deber de realizar diligencias por vía de comisión 
de un Juez de la República en cabeza de los Alcaldes, Corregidores e Inspectores, 
como también lo es que les impide fungir como autoridad judicial, como es el caso 
de resolver recursos y de decidir oposiciones, igualmente prohibido por el mandato 
del artículo 309 del Código General del Proceso, (…) Conforme a estas precisiones 
legales y jurisprudenciales, muy respetuosamente corresponde a los Alcaldes 
impartir directrices a sus funcionarios de policía a su cargo, respecto de 
responsabilidad administrativa que les corresponde en relación con el deber 
de realizar diligencias que se ordenen por las autoridades judiciales, por vía 
de Comisión, con el fin de materializar la colaboración armónica que se requiere 
entre la administración municipal y de justicia…” (Negrilla y subrayado del 
Despacho) 
 
SEGUNDO: Líbrese Despacho Comisorio con los insertos de Ley, entre los que 
se incluirá copia del presente proveído. Entréguese para su diligenciamiento al actor 
una vez en firme la presente providencia corrige. 
 
TERCERO: ORDENA AL ALCALDE, en caso de renuencia en el cumplimiento de 
la presente orden, motivar tal decisión a fin de tomar la medida administrativa y 
judicial pertinente. 
 
Se reconoce personería al(a) abogado(a) OSCAR ORLANDO CORTES MOLANO 
como apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los 
fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 09 
Hoy 24 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 23 de enero de 2023 

Ref. 2019-0222 
 
Estando en oportunidad procesal, dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR 

instaurado por EDIFICIO SAN PABLO – P.H. contra MARCELA ROCIO 

PERDOMO ESTRELLA, y surtido el traslado de que trata el artículo 443 del Código 

General Del Proceso, se abre a pruebas siguiendo los lineamientos de los artículos 

164 y ss., ibidem. Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

ABRIR A PRUEBAS el presente proceso y como tal se TIENEN y DECRETAN LAS 

SIGUIENTES PRUEBAS:  

 

LA PARTE DEMANDANTE 

DOCUMENTALES: Tener como tales los documentos aportados con la 

demanda y relacionados, en cuanto a valor que representen probatoriamente 

se les dará cuando corresponda al momento de ser apreciadas. 

 

LA PARTE DEMANDADA 

DOCUMENTALES: Tener como tales los documentos aportados con la 

demanda y relacionados, en cuanto a valor que representen probatoriamente 

se les dará cuando corresponda al momento de ser apreciadas. 

INTERROGATORIO DE PARTE: Señalar la hora de las _______, del día 

_____, del mes de ______________, del año 2023, para que comparezca a 

este Despacho LUZ STELLA TANGARIFE, a fin de que absuelva el 

interrogatorio de parte que le será formulado por la pasiva.  

 

De conformidad con lo anterior y ya que se encuentran recaudadas las pruebas 

anteriormente solicitadas se da por cerrada la etapa probatoria.  

 

SE PROGRAMA la audiencia para el ___________________, señalando como 

fecha y hora, las 11:00 am hasta las 5:00 pm, a fin de que comparézcanlas partes 

interesadas en la presente contienda judicial. Téngase en cuenta para efectos de la 

comparecencia de los citados, y demás personas que desean citar, lo indicado en 

el art. 290 y s.s., en concordancia con el Art 392 y 372 del C. G. del P. (AUDIENCIA 

DE SENTENCIA) 

 

Se ORDENA a las partes que deben estar atentas, o por lo menos sus apoderados 

quienes en desarrollo del principio de lealtad y buena fe, deben comunicarles a sus 

clientes las fechas y horas en las cuales son requeridos por los estrados judiciales, 

para que comparezcan y si es el caso, a su vez éstas hagan comparecer sus 

testigos, DEBER que les es impuesto a dichos profesionales, artículo 78 del C. G 

del P. 

 

ADVIERTE a las partes convocadas a la audiencia que su inasistencia injustificada 

hará presumir ciertos los hechos susceptibles de pruebas de confesión sobre los 

cuales versen las preguntas asertivas admisibles contenidas en los interrogatorios 

escritos, y si éste no se allega, tal presunción se tendrá respecto del artículo 205 

del C. G del P. 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

 

Los autos que citan a la audiencia están sin fecha y hora debido a los cambios que 
se han presentado, los inconvenientes y reprocesos que nos han significado volver 
a ingresar los expedientes al despacho para designar nueva fecha.  
Por secretaria se realizará la debida citación 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 09 
Hoy 24 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 23 de enero de 2023 

Ref. 2022-0019 
 

Se observa que en virtud del Artículo 28, en concordancia con el Artículo 90 del 

Código General del Proceso, este Despacho no es competente para conocer el 

presente proceso VERBAL SUMARIO interpuesto por NELSON ALFONSO 

LEGUIZAMON PARADA contra EDUARD ALEJANDRO BELTRAN AREVALO, 

teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

Establece el artículo 28 del Código General del Proceso en su numeral 1°  

“En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 

el juez del domicilio del demandado. (…)”  

Descendiendo al caso sub – lite, nótese que el demandado se encuentra domiciliado 

en el municipio de Soacha. Así mismo, valga aclarar que el pagaré aportado, 

justamente como se encuentra en blanco, no establece que el lugar en el que se 

originó los negocios fuese en Bogotá, por el contrario, se evidencia un documento 

en el que indica que el punto de venta fue en Soacha. 

En este sentido, la prevalencia normativa es clara para disponer tramitar la demanda 

debidamente en el Estrado del Juez Civil Municipal de Soacha. Para tal efecto, el 

artículo 90 del Código General del Proceso párrafo 2° determina que: 

“(…) El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia 

o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros 

casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, 

ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.” (Subrayado fuera de 

texto). 

En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO:  RECHAZAR de plano la presente demanda, por falta de 
competencia territorial. 
 
SEGUNDO: REMITIR el plenario y sus anexos a LOS JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE SOACHA – REPARTO –. Por Secretaría, ofíciese 
dejando las constancias de ley. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 09 
Hoy 24 de enero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 


